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ALCANCE

La formación, la capacitación y el entrenamiento del talento humano al servicio del
estado colombiano juegan un papel estratégico en la cultura organizac¡onal.

Se busca entonces que las entidades públicas evolucionen mostrando mejores
niveles de integridad, eficiencia y efectividad, por lo que se requiere desarrollar y
fortalecer las competencias y capacidades necesarias en los servidores públicos,
pues son quienes las materializan a través de su gestión para que respondan de
forma innovadora a los grandes retos económicos y sociales del país tales como la
construcción de la paz, el aumento de los niveles de equidad y el fortalecimiento
de la institucionalidad pública.

En este sentido, la formación, la capacitación y el entrenamiento deben
evolucionar en las entidades públicas para generar modelos adaptables a las
demandas del entorno, de la organización y a las brechas entre las capacidades y
habilidades que se manifiesten individualmente por los servidores y los perfiles de
los diferentes cargos, mediante herramientas innovadoras y flexibles que permitan
medir el impacto del Plan en el servidor y en su entorno.

La capacitacíón desempeña una función central en la alimentación y el refuezo de
estas capacidades, por lo cual se ha convertido en parte de la columna vertebral
de la instrumentación de estrategias. Las tecnologías en su constante cambio
requieren que los empleados mejoran de manera continua su conocimiento,
aptitudes y habilidades, a fin de manejar los nuevos procesos y sistemas. Se
requiere que la gente sea capaz de analizar y refuercen problemás relacionados
con el trabajo, trabajar productivamente en equipo y desplazarse de puesto en
puesto, resumimos_ que la capacitación se está moviendo hacia una etapa para
mejorar la competitividad de las empresas.
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l.MARCO NORMATIVO

La implementación de los programas de capacitación obedece a las disposic¡ones
de tipo Legal contenidas en:

La Constitución Política de Colomb¡a en sus artículos 54 y 67 establece
como obligación del Estado y de los empleadores ofrecer a sus
trabajadores formación y hab¡litación profesional y técnica.

a La Ley 489 de 1984 estableció el Plan Nacional de Formación y
Capacitación como uno de los dos pilares sobre los que se cim¡enta el
Sistema de Desarrollo Administrat¡vo, entend¡do éste como el ciclo de
mejora continua de la gestión pública. lgualmente, el modelo de empleo
público adoptado por la Ley 909 de 2004 determinó que la capacitac¡ón
está orientada al desarrollo de capacidades, destrezas, hab¡lidades, valores
y competencias fundamentales, con m¡ras a propiciar la ef¡cacia personal,
grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo
profesional de los individuos y el mejoramiento en la prestación de los
Servicios.a

Título IV Capitulo Primero, Articulo 33 Numeral 3 de la Ley 734 del 2OO2
Código Único Disciplinario, def¡ne como uno de los derechos de los
serv¡dores públicos recib¡r capacitación para el mejor desempeño de sus
funciones.

Decreto Ley 1567 del 5 de agosto de 1998 mediante el cual se crea el
Sistema. Nacional de Capacitación y el S¡stema de Estímulos para los
empleados del Estado. se definió el marco institucional para la política de
Formación y Capacitación con la creación del Sistema Nacional de
Capacitación, que cuenta con cinco componentes, desde un enfoque
¡nstitucionalista:
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a) Conjunto de reglas jurÍdicas y técnicas relacionadas con la definición
y alcance del Sistema.

b) Actores institucionales que guían, coord¡nan, regulan y ejecutan las
actividades relac¡onadas con la formación y capacitación.

c) Lineamientos de política (Plan Nacional de Formación y
Capacitación) e instrumentos de aplicación en las entidades públicas
(Planes lnstitucionales de Capacitación).

d) Diferentes recursos que se dispongan sobre la materia y los
responsables para la implementación de planes de capacitación en
cada organización.

e) Conjunto de princípios, objetivos y definiciones conceptuales de la
formación y la capacitación para el sector público.

Políticas intemas de Serviciudad ESP, de ofrecer a todos sus func¡onarios
los servicios de educación, formación, actualización y desarrollo de
habilidades, que permitan su crecimiento integral y permanente, bajo un
compromiso para con la Entidad en cumplimiento de los principios que la
rigen.

Y demás aplicaciones de disposiciones legales y reglamentarias que
delimitan las competencias, responsabilidades y derechos que constituyen
el marco jurídico que facilita la coordinación y acciones relacionadas con la
Capacitación

# _l
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2. OBJETIVO GENERAL

Desarrollar las capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias
fundamentales del recurso humano, con miras a proporcionar su eficacia personal,
grupal y organizacional, med¡ante la entrega de cocimientos, de manera que se
pos¡bilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la
prestación de los servicios.

2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS

a Establecer los lineamientos temáticos prioritarios a desarrollar en materia
de formación, capacitación y entrenamiento.

Establecer estrategias que faciliten a las entidades públicas la optimización
de recursos y la maximización del impacto de la capacitación

Potenciar el desanollo del talento humano orientado a la vocación del
servicio, cultura organizacional.

a

a

a Fortalecer la capacidad, tanto individual como colectiva de aportar
conocimientos, habilidades y aptitudes para el mejor desempeño laboral y
para el logro de los objetivos institucionales.

Promover relaciones laborales y humanas armoniosas en beneficio de las
personas y el ambiente de trabajo, para lograr una cultura de cambio en
todos los niveles de la institución.
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3. MARCO CONCEPTUAL

Capacitación: Es el conjunto de procesos organizados relativos a la educación
para el trabajo y el desarrollo, como a la educación informal. Estos procesos
buscan prolongar y complementar la educación inicial mediante la generación de
conocimientos, el perfeccionamiento de habilidades y el cambio de actitudes, con
elfin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al desarrollo
personal integral y al cumplimiento de la misión

Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos orientados
a desarrollar y fortalecer una ética del servidor público basada en los principios
que rigen la función administrativa

Educación. Es un proceso de formación permanente, personal, cultural, que se
fundamenta en un concepto integral de la persona humana, de su dignidad, de
sus derechos y de sus deberes.

Entrenamiento: En el marco de gestión del recurso humano en el sector público,
el entrenamiento es una modalidad de capacitación que busca impartir la
preparación en el ejercicio de las funciones del empleo con el objetivo de que se
asimílen en la práctica los oficios. En el corto plazo, se orienta a atender
necesidades de aprendizaje específicas requeridas para el desempeño del cargo,
mediante el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes observables de
manera inmediata.

Profesionalización: Proceso de tránsito de una persona, que inicia con su
ingreso al servicio público, el posterior crecimiento y desarrollo en el mismo y gue
culmina con su egreso (planificado y controlado). Este proceso es independiente at
nivel jerárquico del servidor y en ese sentido, la profesionalización estrecha las
brechas que puedan existir entre los conocimientos anteriores que tenga el
servidor y las capacidades y conocimientos puntuales que requiera en el ejeicicio
de su cargo.
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Educación No Formal: Denominada para el trabajo y el desarrollo Humano,
según lo señala el Decreto 2888 de 2A07, es la que se ofrece con el objeto de
complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar aspectos académicos o
laborales

Educación lnformal: De acuerdo con lo señalado en la Ley 1 15 de 1994 es todo
conocim¡ento libre y espontaneo adquirido proveniente de personas, entidades,
medios masívos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres,
comportamientos sociales y otros no estructurados.

Competencias Laborales: Se constituyen en el eje de la capacitación, cuyo
enf ue se orienta hacia el desarrollo de saberes, actitudes, habilidades y
conocimientos que aseguren el desempeño exitoso en función de los resultados
esperados para responder por la misión institucional y enfrentar los retos del
cambio. Algunas de estas competencias son capacidad de innovación y afrontar el
cambio, percibir los requerimientos del entorno, tomar decisiones acertadas en
situaciones complejas, trabajar en equipo, valorar y respetar lo público

4. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN

Serviciudad ESP, por intermedio del Plan Institucional de Capacitación, impartirá
la formación y capacitación a los funcionarios de la entidad, aplicando los
siguientes principios:

loualdad: Todos los funcionarios de la entidad son iguales ante la ley, tienen la
misma protección y garantÍas y las mismas posibilidades y oportunidades para
participar en las actividades académicas programadas. Todas las solicitudes de
capacitación y educación formal enviadas a la Gerencia, serán estudiadas de
manera imparcial.

complementqrieCad: La capacitación se concibe como un proceso
complementario de la planeación, por lo cual debe consultar y orientar sus propios
objetivos en función de los propósitos institucionales.
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Eficacia: Los procesos, procedimientos y recursos que se utilicen para lograr los
propósitos de capacitación y del s¡stema de estímulos, deberán ser racionales,
adecuándolos a la tecnología existente.

Economía: Siempre se buscará el manejo óptimo de los recursos destinados a la
capacitación y se debe incluir actividades de apoyo interinstitucional.

lnteqridad: La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los
funcionarios de la entidad en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje
individual, con el aprendizaje en equipo y con el organizacional,

Obietividad: La formulación de políticas, planes y programas de capacitación,
debe ser la respuesta del diagnóstico de necesidades, utilizando procedimientos
técnicos previamente realizados.

Participación. Todos los procesos que hagan parte del Plan de Capacitación
detección de necesidades, formulación, enajenación y evaluación del plan general
de capacitación, deben contar con la participación activa de los funcionarios de la
entidad.

Prevalengia de la información de lF Orqanización: Las políticas y el plan de
capacitación, deben responder fundamentalmente a las necesidades de la entidad
y prioritariamente a las funciones del control fiscal, asignadas por la Constitución y
la Ley

Enfasis en ta oráctica: La capacitación se impartirá haciendo énfasis en las
metodologías que permitan la aplicación directa de los conocimientos, sobre el
ejercicio de las funciones y en la solución de problemas específicos de la entidad.

Llumanización del trabaio: Toda actividad laboral deberá brindar la oportunidad
de que las personas crezcan en sus múltiples dimensiones cognoscitivá, afectiva,
valorativa, ética, estética, social y técnica y desarrollen sus potencialidades
creativas mejorando al mismo tiempo la gestión institucional y el desempeño
personal.

á f
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5. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS

Serán deberes y obl¡gaciones de los funcionarios de Serviciudad E.S.P

a) Participar en la identificación de las necesidades de capacitación de su
dependencia o equipo de trabajo.
b) Partic¡par en las activ¡dades de capacitación para las cuales haya sido
seleccionado y presentar el respectivo cert¡f¡cado de asistencia.
c) Asistir a los programas de inducción o reinducción, según el caso, impartidos
por la oficina de Talento Humano. Cada vez que la Empresa lo requiera, el
beneficiado deberá prestar toda la colaboración en las tareas que pueda aplicar
sus conocimientos. Servir de agente capacitador dentro o fuera de la entidad,
cuando sea necesario.

6. DEBERES Y OBLIGACIONES DE I-A EI\4PRESA

a) Diseñar, organizar, dirigir y evaluar los planes y programas del Sistema de
Capacitación
b) Facilitar a los funcionarios el tiempo necesario para la as¡stencia a los
programas de capacitación.
c) Mantener actualizado los centros de formación.
d) Diseñar y programar los cursos de inducción que garanticen a todo nuevo
funcionario su integración con Ia cultura organizacional.
e) D¡señar y programar los cursos de re¡nducción para todos los funcionarios que
permitan reorientación hacia las nuevas normas, polÍticas, estrategias, misión,
objetivos y sentido de pertenencia.
f) Disponer de los recursos necesarios para la realización de las actividades de
capac¡tación.
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7. RED INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN

Los programas de formación se desarrollarán de preferencia con universidades y
centros educativos especial¡zados de reconoc¡da trayectoria y alto nivel, o con
personas naturales de reconocida idoneidad. Así mismo, con funcionar¡os de la
misma entidad. igualmente se brindarán los mejores elementos de apoyo logístico
y de ayudas educativas a los funcionarios participantes. En el proceso de
selección de entidades y docentes, el profesional de Talento Humano, será el
responsables de llevar a cabo los contactos con las instituciones educativas o
personas naturales, solicitando y evaluando las diferentes propuestas para ser
presentada al Comité Educativo y adoptar las opciones que más convengan a la
entidad por excelencia, experiencia y calidad. La cobertura de los programas debe
ser acorde con las necesidades detectadas y el número de funcionarios que
requieren dicha capacitación.

En el Plan de Capacitación de la empresa SERVICIUDAD ESP se desarrollan
capacitaciones con la Red institucional conformada por otras entidades, en el
marco de sus programas las cuales podrán realizarse en alianzas con entidades
como:

. Escuela Superior de Administración Pública,- ESAP

. Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

. lnstituto Municipal de transito Dosquebradas

. ARL

. Fenalco

. Cámaras de Comercio

. DIAN

. Contralorías Municipales y Generales

. Contaduría Generalde la Nación

. Superintendencia de Servicios públicos

. Ministerio de las Tecnologías de la información y comunicaciones

. Gobierno en Linea

. Ministerio de Hacienda

. Departamento Nacionalde planeación - DNp

. Archivo General de la Nación - AGN

. centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo

á
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S.LINEAMIENTOS PEDAGÓGICOS PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS

Los lineamientos pedagógicos para el desarrollo de la formación y capacitación de
los empleados públicos se determinan en el Aprendizaje Basado en Problemas y
los Proyectos de Aprendizaje en Equipo.

La Educación Basada en Problemas. Los problemas deben entenderse como una
oportunidad para aprender a través de cuestionamientos realizados sobre la
realidad laboral cotidiana. En estos casos el servidor desarrolla aspectos como el
razonamiento, juicio crítico y la creatividad.

El aprendizaje colaborativo es una actividad de pequeños grupos en los que se
intercambia información, conocim¡entos, experiencias, así como dificultades e
intereses; se aprende a través de la colaboración de los integrantes del grupo,
quienes se constituyen en compañeros dentro del proceso de aprendizaje

La guÍa metodológica del Plan Nacional de Formación y Capacitación para los
servidores públicos establece los enfoques pedagógicos utilizados en el
aprendizaje organizacional :

. Conductismo: se logra por repetición de patrones, se usa para la consecución
de aprendizajes simples.
o Cognitivismo: se utiliza para producir nuevos patrones de comportamientos.
o Constructivismo: se utiliza para resolver problemas en entornos cambiantes.
. Andragogía: Estudia el proceso de aprendizaje de los adultos. Así mismo, en
atención al nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión-MlPG, el plan
institucional de Capacitación, debe propender por el desarrollo de las temáticas de
capacitación, enmarcadas en los tres ejes de priorización:

SERVICIUDAD E.S.P.
Códlgo

sAor-04
Verción

03

PIAN DE CAPACITACION
Páglna

t?de22

&,
\



á5-<'

\1
SE AD

@@EEEE?spi

9. PLAN NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL DESARROLLO Y

PROFESIONALIZACION DEL SERVIDOR PUBLICO

El Plan lnstitucional de Capacitación de la se formuló en concordancia con las
estrateg¡as y ejes temáticos del Plan Nacional de Formación y Capacitación para
el Desarrollo y Profesionalización del Servidor Público, el cual plantea tres ejes
que or¡entan y priorizan las temáticas de los programas de capacitación,
orientando el fortalecimiento de las capacidades de los servidores a las
necesidades institucionales en un proceso de mejora continua:
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10. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE SERVICIUDAD

Serviciudad ESP a través de su Plan de Capacitación busca planear, programar,
ejecutar y realizar seguimiento de las actividades de formación y capacitación para
los servidores, a través de la generación de conocimientos, el desarrollando y
fortalec¡miento de competencias, para contribu¡r al cumplimiento de la misión y
objetivos institucionales. Por consiguiente, el plan de Capacitación sé
desarrollando en los s¡guientes subprogramas:
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10.1 TNDUCCTON

El programa de inducción de la empresa SERVICIUDAD ESP, tiene por objeto
iniciar al servidor público en su integración, a la cultura organizacional, al sistema
de valores de la entidad, familiarizarlo con el servicio público, instruirlo acerca de
la misión, visión y objetivos institucionales y crear sentido de pertenencia. Por lo
anterior, la Subgerencia Administrativa a través del área de talento humano, lleva
a cabo la iniciativa para darle cumplimiento al programa de inducción que se
impartirá cada vez que un funcionario sea vinculado a la entidad y tendrá por
objetivos los siguientes:

a) lniciar su integración al sistema deseado por la Entidad, así como el
fortalecimiento de su formación ética.
b) Familiarizarlo con el servicio público, con la organización y con las funciones
generales del estado.
c) lnstruirlo acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su
dependencia, al igual que sus responsabilidades individuales, sus deberes y
derechos.
d) informar acerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a
reprimir la comprensión, así corno sobre las inhabilidades e incompatibilidades
relativas a los servidores públicos.
e) Crear identidad y sentido de pertenencia respecto de la entidad

10.2 REtNDucctórrl

El programa de Reinducción de la empresa SERVICIUDAD ESP está dirigido a
reorientar la integración del empleado a la cultura organizacional en virtud de los
cambios producidos en cualquiera de los temas que ameriten, fortaleciendo su
sentido de pertenencia e identidad.

4.4
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El programa de reinducc¡ón se impartirá a todos los empleados por lo menos cada
dos años, o antes, en el momento en que se produzcan d¡rectos cambios, e
incluirán obligatoriamente un proceso de actualizaciones acerca de las normas
sobre inhabilidades e incompatibilidades y de las que regulan la moral
administrativa así corno los lineamientos generales de la entidad. (ley 1567
capítulo ll) sus objetivos son los siguientes:

a) Enterar a los empleados acerca de reformas en la organización del estado y de
sus funciones.
b) informar a los empleados sobre la reorientación de la misión institucional, lo
mismo que sobre los cambios en las funciones de las dependencias y de su
puesto de trabajo.
c) Ajustar el proceso de integración del empleado al sistema de valores deseado
por la organización y afianzar su formación ética.
d) Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad de los empleados con respecto
a la entidad.
e) A través de procesos de actualización, poner en conocimiento de los empleados
las normas y las decisiones para la prevención y supresión de la composición, así
control informando de las modificaciones en materia de inhabilidades e
incompatibilidades de los servicios públicos.
f) informar a los empleados acerca de nuevas disposiciones en materia de
administración de recursos humanos.

11. SONDEO DE DETENCIÓN DE NECESIDADES POR AREAS

Solicitar formalmente a través de SAIA a las áreas retroalimentar sobre las
necesidades de capacitación a partir de las funciones y demanda de capacidades
y habilidades del puesto de trabajo, evidenciando las siguientes temáticas:

,1:_)
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CONTENIDO TEMÁTICOS

lnducción y reinducción
Conocimiento de la entidad
Estructura Organizacional
Reglamento lnterno de Trabajo
Régimen Salarial y Prestacional
Comité de Convivencia Laboral
Manual de funciones del cargo

Primeros auxilios básico
Manejo de Extintores
Uso Correcto de EPP
Política del SG-SST
Política de prevención de
sustancias psicoactivas
Pruebas de alcoholimetría
Brigada de emergencia
Copasst
Evacuación y rescate
Trabajo en alturas y espacios
confinados

Normatividad vigente tránsito
Seguridad vial peatones
Mantenimiento preventivo de
vehículos
Planes de mitigación de riesgo
Buenas prácticas y conductas
seguras de movilidad
Políticas de seguridad vial
Manejo Defensivo
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El resto de las capacitac¡ones serán tenidas en cuenta con los siguientes
lineamientos de acuerdo a lo establecido por el plan Nacional de capacitación en
sus tres aspectos claves para reforzar todas las habilidades, destrezas y
conocimientos de los trabajadores de Serviciudad ESP
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Se reúne el comité de elaboración del plan anual de capacitación y se definen los
temas que se van a tratar y quedan plasmados en la matriz de capacitación que se
va apl¡car en la vigencia2020 para dar cumplimiento al respectivo plan de trabajo,
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12. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

Esta fase validará en primera instancia el impacto de la formación y capacitación
de los funcionarios; en segundo lugar, posibilita medir los resultados
organizacionales

La evaluación de la capacitación no es una etapa final de la ejecución del plan,

sino que es una acción que acompaña el diseño, la ejecución, y los resultados del
PIC del año inmediatamente siguiente:

Los indicadores son:

Cumplimiento Capacitaciones eiecutadas * 100

Capacitaciones programadas

Cobertura Total Funcionarios Asistentes * 100

Total Funcionarios
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13 ANEXOS Y FORMATOS

. Formato SAFO 05 - Asistencia Capacitación

. Formato SAFO138 Permiso de Capacitaciones externas

. Evaluación de Capacitación SAFO 057

. Matriz plan anual de capacitaciones

. Formato SAFO 04 Evaluación a funcionarios inducción

. Formato SAFO 024 Evaluación eficiencia de reinducción.

14. BIBLIOGRAFIA

Decreto ley 1567 del 5 agosto de 1998
Ley 489 de 1984 Plan Nacional de Capacitación
Guía para la Formulación del plan institucional de Capacitación - PIC
Marco General del Sistema de Gestión MIPG \2 2018
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0osquebradas,

señore6
Benco d€ Pmysctos de lnvers¡ón dc Oosquobrádás -BPIM
ALCALDIA MUNICIPAL
Secretaría da Planeación
C¡uded

Referrnc¡a: Prosenkción proyecto al Municipio Dosquebradas

Comedidamente remito a ustedes elproyeclo 'Comtrucc¡ón de obraE en elsirbma de acueducto yrÉtema
de alcanterillado do Serv¡ciudad, para galantizar la prcEtac¡ón de loE serv¡c¡o! ds manera conlinua con
c8lid¡d y cobertuE en ol srEa urbana d6l mun¡cip¡o de Do6 QuebradaE':

ID MGAWEB:
Sector del Proyecto:
La ent¡dad ejecutora de recursos es:
El costo total del proyecto asc¡ende a
El proyecto benefc¡ará a:
El proyecto apunta a los sigu¡entes Planes:

267913

Vivienda, c¡udad y tenitorio
Serviciudad ESP
S49.037.197.639.oo
202.000 personas.

El presente proyecto so pre36nto en Mayo 12 de 2020 (267913), el cuel en 6sta oportunldad se
actualiza ¡corde 8l Pl¡n de Dss¡rrollo Aprobado por el Concelo Munlclpal do Odas

Plan de Dcaarollo 2O2O - 2023 - Dosquobrad.a: Emprésa de Todos

3.4. LfNEA ESTRATÉclcA 3 - TERRtroRro AMBTENTAL

Programa
SERVICIOS PUBLICOS PARA LA COIIIIPETIT]VIDAD Y EL BIENESTAR DE TODOS

Ob¡etivo
Contribuir al mojoramiento de la calidad de v¡da de la población del mun¡cipio de Dosquebradas
med¡ante la
Alcantarillado

ef¡cionte y óptima prestac¡ón de los servic¡os públicos domic¡l¡arios (Acueducto,
Aseo Gas Nalural ía Eléctrica Telecomunic€ciones

Proyecto N' Actlv¡dad

AGUA POfABI.I SUMINISTRADA POR SERVICIUDAD
CON CAUDAO COI,ITINUIOAO Y COBEmURA

3.7.3.363 lnst l¡ciónd. redes en els¡tcme de
acueducto de SeNic¡ud¡d

3.7.3 AGUA POTABI"I SUMINISIRADA POR SERVICIUOAO
CON CAUOAO CONÍINUIDADY COBERTURA

3,7.3.364 Rcstitucióñ de rcdes de edrlducto én
e¡ slst€ma de acueducto de
S.ryldudad

3,7-1 ACUA POÍABLE SUMINISTRAOA POR SENVICIUDAD
CON CALIDAO CO¡MNUIDAO Y COSERTURA

3.7.3.365 Rehabllitacióñ de redes de ¡cueducto
en el sistcma de aqreducto de
Servldudad

3.7.3 AGUA POTABI,f SUMINIIRADA POR SERVICIUOAD
CON CAUOAD COI{¡NUIOAO YCOEERTURA

3,7.3.366

aSuade ca¡idad del

Activldad6 d. ¡nvers¡ón per¿ cont ol

Edif¡c¡o CAM piso 1 pBX [6 ) 332 21 09 Dosquebnad6s - Risaralda

3.7.t

DOSOUEBRADAS

0E T000s
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3.7.3 AGUA POTAELE SUMINISTRADA POR SERV¡CIUDAD

CON CAUOAD CONTINUIOAD Y COBEMURA

3.7.3.36'' Actlvldedes dé lnvers¡ón par¿ Gestión
del Ries8o.n í5tcma de acueducto
de Serv¡ciudrd

3.7.3 AGUA POfA6LE SUMINISTRADA POR SERV¡CIUDAO

CON CALIDAD COI.¡fINUIDAD Y COBERTURA

3.7.3.368

3.7.3 3.7.3-369 Si3tem¡ d. D¡stribudón d€ .gue
potebh d.sde Senta H.lena y Sen

losquín
3.7.3 AGUA POÍABIT SUMINISTRADA POR SERVICIUDAO

CON CAI.IDAD COi.{TINUIDAO Y COBERTURA

3.7.3.370 Sistem. dc olctribución d. .gu.
pot¡bl. d.sd. san José

3.7.3 AGUA POÍAEIE SUMINISTRAOA POR SERVICIUDAO

CON CALIDAD CONTINUIDAD Y COBERTURA

3.7.3371 Ampll¡cjón t nquc le G¡ráldá No 3 de
75O m3 e 15OO m3

3.7.4 MANEJO EFICIENTE OE AGUAS RESIDUAI.IS EN LA

ZONA URSANA

3-7.4.372 lnst l¡dón d€ r.des de.lc¡nt rili¿do
.n elslstem. d€ a1(ánter¡llado de
SeNicludad

3.7.4 MAN€IO €FICIENTE OEA6UAS RESIDUAITS EN LA

ZONA URBANA

3.7.4.3"r2 Restltudón de redes de alcant¡rillado
en els¡5teña de alcantarill.do de
Serviciuded

MANEJO EFICIENTE OEAGUAS RESIDUAI.ES EN tA
ZONA URBANA

3.7.4.374 R.habll¡t¡dón dc rcdes de
alcañtarlllado en el slst.m¡ de
alc¿ñtarlll¿do d. Servldud.d

3,7.4 MANEJO EFICIEÑTE DEAGUAS RESIOUAITS EN TA

ZONA URBANA

3.7.1.375 Co nitrucc¡ó n de Colactores en €l

slstema de alcintárill.do de
Servidrid¡d

a.7.1 MANEJO EF'CIENfE DE AGUAS RESIDUAI.TS EN LA

ZONA URBANA

4.7.4,176 Activldadcs d. lnvcrsión par¿ Gcsdóñ
dr¡ R¡.sgo.n Csteme de
alcañtar¡ll¿do de S.wldudad

pLAN ESTRATÉGtco DE sERvtctuDAD - 2016-2021

PERSPECTIVA: INVERSIÓN Y FTNANCIERA
SERVICIO: ACUEDUCTO - ALCANTARILLADO

o OBJETIVO ESTRATEGICO; Constru¡r r6des psr8 la ampliac¡ón de infr¿eslructura y d¡sfibución de
agua pohble

o OBJETIVO ESTRATEGICO: Rostituir tuberías pera ta distribución de agua potáble
. OBJETIVO ESTRATEGICO: Rehabilitar tuberias para la d¡stribución de agua poteble
o OBJETIVO ESTRATEGICO: Lograr dism¡nuir las pórdidas de agua OBJETIVO ESTRATEGTCO:

Restituir tuberías pare la d¡sfibuc¡ón de agua potable
. OB.,ETIVO ESTRATEGICO: Lograr la autonomía Hídrica
. OBJETIVO ESTRATEGICO: Construir redes para la empliación de infraeslructura y disfibución de

agua polable
. OBJETIVO ESTRATEGICO: lmptemontar ácc¡onos encam¡nadas a ta gest¡ón dot riesgo para

acugducto
¡ OBJETIVO ESTRATEGTCO: lmplementar acciones encaminadas a la g6stón del riesgo pañ¿

alcantarillado
o o&lETlVo ESTRATEGTCo: Actuarizery 6j6cutar las obras del plan maestro de alcantarillado. O&JETIVO ESTRATEGICO: Tralar las aguas residuales generadas én ol municipio de Dosquebradas

PERSPECTIVA: INNOVACóN Y GENERAC6N DE VALOR

Edificio CAM piso 1 PBX t6l 332 21 09 Dosquebradas - Risaralda

Actlvid.dés de invars¡ón p.r¿ control
de Ague rlo contrblli¡ad¡ enel
slstam. dé ádeducto d! Scrvlc¡ud.d

AGUA POTABLE SUMINISTRADA POR SERVIC¡UDAD

CON CAI,IDAD CONTINUIDAD Y COBERTURA

t.7.4

DO§OUEBRAOIS

DE TODOS
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OBJETIVO ESTRATEGICO: Llevar a cabo esfátsg¡as qu6 permilan garantizar le continuidad d6l
negocio

F¡nalmente , en cumpl¡miento d€ los rBquis¡tos del Mun¡cipio y reglementac¡ón vigentes anexamos a
osta solicitud los s¡guientes documentos:

1. Documonto Técnico d€l proyecto ecord€ al formato suministrado por la Secretaria de
Planeac¡ón de Dosquebradas.

2. Matriz de costos

Además, certifico que los documentos son auténticos y le ¡nformación presentada es v€raz.

Cordialmente,

FERNANDO JOSE DA PENA MONTENEGRO
Gersnte

Proyeclo: Claudia Milena Rubio Mej¡a - Profesional Especial¡zada de Proyectos

0E T000sEd¡ficio CAM piso 1 pBX [6] 33e 21 Og Dosquebnadas _ Brsaralda

OO§OUEERADI§


